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Bogotá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

  
CLASE DE PROCESO:  INCIDENTE DE DESACATO- ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:   GERMAN EDUARDO LEAL SARMIENTO    
ACCIONADO:   NUEVA EPS- AUDIFARMA   
RADICACION:  11001-33-35-010-2022-00075-00 
 

 
I) Póngase en conocimiento del accionante por el término de tres (03) días, el 

contenido completo de la comunicación de respuesta y sus anexos, remitida por 
el dispensario AUDIFARMA S.A., visible en el archivo Nro. 096 del expediente 
virtual, donde se indica entre otros aspectos, que al señor German Eduardo Leal 
Sarmiento, se le efectuó entrega de los medicamentos LEVOTIROXINA y 
ROSUVASTATINA, en las siguientes fechas y cantidades: 

 
“(…) LEVOTIROXINA   Synthroid   112   mcg (presentación  por  90  Und)   
(…) 
formula 35684 entregada el día19/05/2022(90 Uni) 
 
Formula 64177 entregada el día30/08/2022 (90 uni) 
 
Total: 180 unidades” 
 
“(…)  ROSUVASTATINA TABLETA RECUBIERTA 40 MG. 
(…) 
Fórmula 307557, entregada el día11/03/2022 (30 uni) 
(…) 
Formula 35693 entregada el día19/05/2022 (30 uni) 
Formula 43736 entregada el día 17/06/2022 (30 uni) 
(…) 
Formula 64183 entregada el día 30/08/2022 (30 un)” 
 
Lo anterior para que, si a bien lo tiene, manifieste lo que considere pertinente. 
 

II) Vencido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para resolver 
sobre la apertura del incidente propuesto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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